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petencias atribuidas por el artículo 4.0 de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Otletal del I:<.;stado~ del ;jO),
inscribió a la empresa de referencia en el Registro Administrativo de Socie
dades Anónimas Laborales con el número 4073;

Resultando que en virtud de la resolución antes mencionada, el Instituto
Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar la baja
y cancelar en el Registro a la citada empresa como sociedad anónima
laboral desde la fecha de la resolución.

Resultando que de acuerdo con el artículo 21.1 a) de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las sociedades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando que de conformidad con el artículo 5.U 3 del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la cocesión de bene
ficios tributarios a las sociedades anónimas laborales, en virtud de lo dis
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletfn Oficial del Estado.
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la resolución
determinante de la baja en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales, el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden
para la pérdida de los beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistos: La Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 29 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas labo
rales, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia· Estatal de
Administración Tributaria, acuerda que los beneficios fiscales concedidos
a la empresa .Soceco, Sociedad Anónima Laboral., por Orden de ·fecha
6 de febrero de 1989, quedan anulados a partir de la inscripción en el
Registro Mercantil de la escritura de transformación en sociedad limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Albacete, 16 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de
1993), el Delegado de Albacete de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Francisco Ataz Hernández.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21636 ORDEN de 16 de septúmWre de 1994 por la que se anulan
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la L,ey
15/1986, de 25 de qbri~ de Sociedades Anónimas Laborales,
concedidos a la empresa ..Almanseña del Montado, Socie
dad Anónima Laboral-.

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 22 de febrero
de 1994, en relación con la empresa .Almanseña del Montado, Sociedad
Anónima Laboral., con NIF A02041234j

Resultando que a petición de la empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha sociedad anónima laboral en sociedad limitada, según
escritura autorizada ante el Notario de Albacete don Juan José Alvarez
Valeiras, número de protocolo 2368, de fecha 31 de diCiembre de 1993;

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con las com
petencias atribuidas por el a'rticulo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (_Boletín Oficial del Estado_ del 30),
inscribió a la empresa de referencia en el Registro Administrativo de Socie
dades Anónimas Laborales con el número 1453;

Resultando que, en virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
la baja y cancelar en el Registro a la citada empresa corno sociedad anónima
laboral desde la fecha de la Resolución;

Resultando que, de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales, las sociedades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando que, de conformidad con el artículo 6.°, 3, del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial del Estado.
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución

determinante de la baja en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales, el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden
para la pérdida de los beneficios tributarios, concedidos con anterioridad;

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 29 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas labo
rales, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a. propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria,

Acuerda que los beneficios fiscales concedidos a la empresa .Almanseña
del Montado, Sociedad Anónima Laboralo, por Orden de fecha 21 de diciem
bre de 1987, quedan anulados a partir de la inscripción en el Registro'
Mercantil de la escritura de transformación en sociedad limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Albacete, 16 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de
1993), el Delegado de Albacete de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Francisco Ataz Hernández.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21637 RESOLUClON de so de septiembre de 1994, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hacen públicos los resuUados de las subastas correspon
dientes a las emisiones del mes de octubre de 1994 de Bonos
y Obligaciones del Estado.

El apartado 5.8.3, b), de la Orden de 20 de enero de 1993, de aplicación
a la Deuda del Estado que se emita durante 1994 y enero de 1995, según
dispone la Orden de 24 de enero de 1994, establece la preceptiva publi
cación en el _Boletín Oficial del Estado- de los resultados de las subastas,
mediante Resolución de esta Dirección General.

Convocadas las subastas correspondientes a las emisiones del mes de
octubre de 1994 de Bonos del Estado a tres y cinco años, emisiones de
15 de febrero de 1994 al 7,30 por 100 y 15 de febrero de 1994 al 7,40
por 100, y de Obligaciones del Estado a diez y quince años, emisiones
de 17 de enero de 1994 al 8,0 por 100 y 15 de diciembre de 1993 al
8,20 por 100, por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera de 7 de septiembre de 1994, y resueltas en la sesión que tuvo
lugar el pasado día 29 de septiembre, es necesario hacer públicos los
resultados.

Asimismo, habiendo resultado anuladas algunas de las peticiones acep
tadas en las subastas correspondientes a las emisiones del mes de sep
tiembre de Bonos del Estado a tres y cinco años, al no haberse hecho
efectivo en su totalidad el desembolso de los valores, es preciso hacer
público el importe nominal emitido una vez deducidas las peticiones anu
ladas.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera hace público:

1. Resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado
celebradas el 29 de septiembre de 1994.

1.1 Bonos del Estado a tres años, emisión de 15 de febrero de 1994
al 7,30 por lOO:

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 165.501,31 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 53.278,31 millones de pesetas.

b) Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 94,300 por 100.
Precio medio ponderado: 94,346 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 94,347 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 10,419 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 10,398 por 100.


